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RESOLUCIONES REFERENTES A DESARROLLO Y GESTIÓN 

9. Resolución sobre la necesidad de la ecología en el desarrollo 

Dado que las condiciones mundiales actuales están generando presiones nunca vistas para que se 
exploten recursos naturales en todo el mundo; dado que estudios preliminares sobre uso de la tierra 
con demasiado frecuencia se preocupan de un solo recurso o de un grupo limitado de recursos con 
énfasis en beneficios financieros rápidos; dado que tales estudios con frecuencia hacen caso omiso del 
valor de la flora y fauna silvestres adaptadas de manera única para el crecimiento económico de 

los países implicados, y recordando que las Recomendaciones nos. 13 y 14 de la Primera 

Conferencia Mundial de Parques Nacionales en Seattle en 1962 subrayaron la necesidad de incluir 
principios de conservación en programas de ayuda y desarrollo y de incluir a especialistas ecológicos 
en los grupos que planifican tales programas, la 8ª Asamblea General de la UICN reunida en Nairobi 
en 1963 solicita con urgencia a agencias internacionales, nacionales y bilaterales que proporcionen 
ayuda financiera o técnica para asegurar que cumplan sus responsabilidades con respecto a la ecología 
y la conservación. 


